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Serán suscritores terzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagar.do su importe lop que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(KeaJ orden de »6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a«éntico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dé ao de Febiero de t86t . i 

GENERAL DE FlUPlNiS 
Hacienda. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895. 
el Decreto de este G-obierno General de fe-
4 del corrieno publicado en la Gaceta oficial 
¡a 18 del mismo, en el qne se dictan reglas 
la aplicación de ios vigentes presupuestos, se 
decido un error de copia en la regla 2.a del 

lH i lo 3.o y por lo tanto se subsana en la for-
liguiente: 

a 2 a. El impuesto transitorio del 4 p3 
los derechos del Arancel será exigido á to-

mercancías llegadas á los puertos habilita-
Archipiólago, en buques salidos de loa 

puertos de procedencia, tránsito é trasbordo, 
de las doce de la noche del dia 19 de Jn-

ñltimo.» 
lólíquese en la Gaceta oficial, para su cum-
ieoto. 
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'03 INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

^de las resoiuciones oefiaítivas adoptadas por 
Gobierno general, en funciones de Hacienda, 

el 16 al 31 de Mayo ú'timo. 
yo 18. Ooncediendo á l ) . M gue! Sierra Cao, 
azo de 6 meses, para presentar el título cor-
Ondenle ai destino de Oficial 4.o de las Sec-

Impuestos de la Intendencia general de 
B0(ÍR. 

id. Id. á D. Luis de Salcedo, un nuevo plazo de 
con el caráoter de improrrogable para pre-

los documentos que acrediten su aptitud legal 
empeño de su destino de Oficial 4.o '-a-

Guarda-almacen de la Administración de Ha-
1 pútlica de Leyte. 

tura id. Id. (i o, Domingo Valles y Fortunio, Ofl-
sales 4,o Guarda-almacén de la Administración de 
do N eDda pública principal de esta Capital, un plazo 
ayD'1 meses para presentar el título de Oficial 5.o 
dop1^^ libros del llinisterio de Ultramar, 

coo'' Autorizando en concepto de gastos á for-
ace"aar el abono de los haberes que devengaron y 
ado lfircibierÓQ los *RR. Curas Párrocos de ios pue-
oíraf Aislas Batanes, 
ar. j1^ disponiendo el cambio de destinos entre 

|de ¿I araJc'sco Periquet, Oficial 5.0 auxiliar de Vista 
^tluana de Manila y D. Manuel Artigas, Ofi-

L. la propia clase de Intervención general del 

I ^"fl ¿ di Autorizando en concepto de gastos á for-
l̂ 0̂̂ , tí' abono de la diferencia de haberes solici-

il n n n 0 , Antonio Domenech, Oficial 3.o del Go-
**\ y - ^ de Bataan. 

I i n e n ^ abono de los haberes soli-
(Ula d D' José Veiazco» ^rofeeor que fué de la 

| a S , d U id Arte8 y 0flci08 de e8ta Capital. 
' ' ^ ; ^habilitando á Andrés Pérez, músico re-

y 

de 

MJ1 

f0(3e fle Ejército en el disfrute de su haber 
í̂ al ĵ 9- I l 'gS mensuales que le fué reconcido 

1 ^ ' órdea núm. 410 de 22 de Marzo de 1884. 
^Po t?ec'araQdo provisionalmente á D.a Juliana 
is ̂  ^Diirez, con derecho á la pensión de 75 

j€ia¡ 5 ft'j8» como viuda de D, José María Gil, 
10 Montero mayor que fué de estas lelas. 

Id. id. Autorizando el mayor gasto de pesos 
11.397 31 2{ que ha devengado la Compañía conce-
ciooaria del Ferro-carril de Manila á Dagupan por 
el interés garantizado á dicha línea durante el t r i 
mestre de Enero á Marzo del presente año. 

Id . id. Id . una trasfareocia de crédito de pesos 
745'50 que resultan sobrantes en el concepto 3.o 
del art. 3,o cap. 2.o Sección 8.a de los presupuestos 
generales en ejercicio, al concepto 2.o de! mismo 
artículo, á fin de poder atender el aumento de gis
tes de alumbrado, material y dibujo de la Escuela 
Superior de Pintura. 

Manila, 21 de Septiembre de 1895.=-M. Sastrón. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de 
Mayo último, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto (áe 28 de Octu
bre de 1869. 
Mayo 16. Concediendo 30 dias de licencia por 

enfermo á D. José H. Gutiérrez, Celador de los A -
mwcenes de la Aduana de esta Capital. 

Id . id. Aprobando la fianz?» de D, Eduardo'del 
Pozo, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 3.0 
Administrador de Hacienda pública de Surigao. 

Id. id. Revocando la providencia de la Aduana 
de Manila apelada por los Sres Warnert Blodgeít y 
Compañía levantando por consiguiente la multa de 
pfs. 100 impuesta al Capitán del vapor «Esmeralda», 
ó en su defecto á los recurrentes, por la falta de 
la C«ja núm. 9.374 comprendida en la nota decla
ratoria núm. 13.168. 

Id. id. Autorizando las remesas de pesos 
10.783*65, pfs. 244 88 y pfs. 4375 respectivamente 
para las Administraciones de Cottabato, Zamboanga 
y Joló. 

lo. 18. Disponiendo por conveniencia del servi
cio que D. Manuel Méndez Cancela, Oficial 2.o vista 
de la Administración de la Aduana de esta Capital 
pase á prestar los suyos en la Tesorería Central. 

Id. 20. Id. id. del id, que D. Antonio Benavi-
dez, Oficial 3.o de la Tesorería pase á prestar los 
suyos en las Secciones de Impuestos. 

Id. 21. Declarando no haber lugar el abono de 
loa gastos de representación solicitado por i ) . Agus
tín Isern, Magistrado de la Audiencia de esta 
Capital. 

Id . id. Absolviendo á D. Urbano Morales, vecino 
del pueblo de Moneada de la provincia de Tarlac, 
de la responsabilidad que pretendía imponerle la 
Administración de Hacienda pública de aquella pro
vincia, como defraudador á la contribución in
dustrial. 

Id . id. Declarando defraudador á la contribu
ción insdustrial á D. Wenceslao Vecson, vecino de 
Lingayeo. provincia de Paogasinan, condenándole 
al pago de la cuota correspondiente á un mes de 
un» patente comprendida en el núm. 50 de la ta
rifa 2.a con loa recargos del 10 y 5 p § y el equi
valente á la cuota de un año como multa impor
tantes en junto pfs. 167 72 4(8 más el reintegro del 
papel invertido y.que se invierta en el expediente por 
haber ejet-cido en Tarlac la venta del vino de ñipa 
al por mayor sin patente. 

Id. id. Absolviendo á Higino Orobia, vecino del 
pueblo de Taal, provincia de Batangas de la res
ponsabilidad que pretendía imponerle la Admi

nistración de Hacienda pública de ambos Camari
nes, como defraudador á la Contribución in
dustrial. 

Id . 22. Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo para la provincia de Oavite á O. Daniel Trias^ 
aspirante 2.o de Hacienda. 

Id. id. Accediendo á lo solicitado por D. Emüio 
de la Sierra Juez de 1.a instancia de Zambales en 
que el abono de sus haberes se haga por la Teso
rería Central en concepto de «Remesas» á la Ad» 
minstración de HHCieoda pública de Gavite. 

Id. 24. Id. id. por D. Joaquín Sastron Oficial 4.a 
Cajero Guarda-almacén de la Administración de Ha
cienda pública de Batangas en que el abono de sús 
haberes se haga por la Tesorería Central en concepto 
de «Remesas» á la referida subalterna. 

Id . id. Disponiendo que previas las oportunas 
operaciones de Contabilidad se proceda á la anula
ción de la anterior carta de pago nüm. 204 por 
valor de pfs. 79*50 expedida por la Tesorería Cen
tral con fecha 24 de Enero de 1894. en concepto 
de «Remesas» de la Admidistración de Hacienda pú
blica de Iloilo y precédase la devolución de dicha 
suma al interesado por la referida Tesorería. 

M. 25. Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 11.397*31 2[ 
á la Compañía concesionaria de ferro-carrü de Ma-
nüa á Dagupan con aplicación al aitículo 2.o capí
tulo 5.0 Sección 8.a de los presupuestos generales 
vigentes. 

Id. 28. Declarando á D. Antonio Lario Barcena, 
Comandante del Presidio de Oavite con derecho al 
total sueldo que figura en presupuesto para dicho 
cargo. 

Id. id. Disponiendo que por la Administración de 
la Aduana de Iloilo se exija á los Sres. Cassels Bu* 
chañan y Compañía de aquella plaza previa liqui
dación solo loa derechos arancelarios antiguos por 
la Cerveza importada por ios mismos y embarcada 
en Liverpool antes del 12 de Diciembre de 1894 y 
como garantía lo que estime necesaria hasta la apro
bación 6 resolución ministerial. 

Id. 29. Desestimando la instancia de D. Bienve
nido Flandes y Miguel en solicitud de abono de la 
diferencia de sueldo entre en empleó titular y el de 
Gobernador P. M. de Caiolinas Orientales. 

Id. 30. Declarando cesante á D Luciano Cebada 
Cajero de la Tesorería Central de Hacienda y nom
brando en su lugar á D. Miguel Esp^sito. 

Manila, 21 de Septiembre de 1895.«VI, Sastróo. 
s ¿ . a. i 

Parte militar 
— 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la plaza del dia 27 de Septiembre 

de 1895. 
Parada y vigilancia; Artillería y núm. 72. —Jefe 

de dia, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendi Jáudenes. —Imaginaria, Sr. Teniente Coronel 
del núm, 70, D . José Benedicto Galvez.—Hospi
tal y provisiones, 3.er Capitán del núm. 72.—Vigi-
laocia de á pié, Teniente 1.o Artillería.—Paseo de 
jeofermos. núm. 72.—Música en la Luneta, n.O 70. 

De órden de S, E .—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 
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Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 

EQ los días 26, 27 y 28 del corriente se satisfará 
á ios Apoderados de las clases pasivas que residen 
en la Peoínsal» el importe de 1» nómim^ de Agosto 
último correspondiente á los haberes derengados en 
el mes de Junio del presenta año. 

Manila, 25 de Septiembre de 1895.«—Joaquín del 
Alcázar. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente de 8 a 11 de la mañana en los días y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Octubre entrante: Jubilados, Cesantes 
y Monfepio de Gracia, 

Oia 2 y 3 de id.: Montepío Civil. 
Üia 4 y 5 de id.: Id Militar y á los Retirados 

del Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados podrán hacerlo 
en los 7 y 8; y pasados los cuales serán dadas de 
baja sus partidas en sus respectivas nóminas y 
altas en las del siguiente mes. 

Manila, 23 de Septiembre de 1895.—Angel Ro« 
uiero. «2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ E l Iltmo. Sr. Director general de Administra-
oión Civil, por acuerdo de 2 del actual, ha te
nido á bien disponer que el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero á las diez de su mañana, se cele
brará ante la Junta de Almonedas de esta Direc* 
ció a general y en la Subalterna de la proTÍncia da 
Negros Orient-»!, subasta pública y simultáaea para 
arrendar por un trienio el suministro de raciones á 
los presos pobres de la Cárcel pública de la expre
sada proviacia, bajo el tipo en progresión descen
dente de nueva oóntitnos de peso por cada ración 
diaria (pí<. 0C09) coa entera y estricta sujeción al 
pliego de *condioioaes que á oontianación se publica. 

Dicha subasta teodrá lugar en el Salón de 
actos púhlioOT del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á laa 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por- separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la proviooia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Negros Oriental. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Negros Oriental, bajo el tipo en progre
sión descendente de pfs. 0̂ 09 por cada ración. 

2. a La duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en qae principie el con
tratista á suministrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la proviucia. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
«nmirjistrado á los presos pobre?», prévia la liquida** 
ción justificada que formará la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 

Desami 

CnaMo el rancio sea 

Cnando el ranciio m 
de Deseado fresco ó 

inmediatamente á oonfeccioaar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5.a La ración diaria de loa presos pobres de la 
Cárcel pública de Negros Orieatal, la compondrán 
los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada] 
preso. \ 

25 gramos de Tó por cada 100, 
presos. 

1 kilogramo 250 gramos de azú
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pungasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó . sustancias 
extrañas. 

8 onzas de carne, no pudiendo) fli carne de TBCl i 
exceder de la coarta parte, el hueso] Cerdí 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroa de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco 6 6 
de pescado seco por Cítda preso, 
agregando á este indistintaínente y 
seg«n la estación del año, saotipa» 
loc, tomate, rábanos, oamias, gua-y 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, oancoog y vi
nagre en oantidad suficiente para 
na buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el raioho es de carne. 

h onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando e i todo caso, camarones, 
cangrejoa, calabaza y manteca en 
oantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la letti 
necesaria á la coadimencación de los ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúaes, Viernes y días de la Samjna-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Martes y Juéves. rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, ra icho de potaje. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestraí que se recaacen por mala 
calidad ea el acto de la eatrega, ea la inteligen
cia qae da no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratistá no cumpliese con las coa-» 
dicioaes aquí estipuladas y eotregase, k pesar de 
las amonestaciones que ae le dirijan, los artícu
los de mi la calidad, podrá imponérsele por el Oo-
beraadir de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 
á vis. 50, dindo inmedieita cuenta á la Dirección 
Gener*! de Administración Civil. 

8. a E l contratista garaMtizfá el contrato con 
una fianza equmlente al 10 p § de pfs. 6898'50 
que se calculan importará este servicio durante 
los daños de la contrata, la eual deberá prestar 
ea metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplí oiento del contratista 
el suministro de r cienes se haga por adm oistra-
ción, coa todo ó parce de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 dias, tras
currido el cual sin haberlo hecho se dará por 
rescindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remu
neración por calamidades públicas como pestes. 

Gaceta de Manila.— 
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hambres, esoacez de numerario, terrem0i 
daciones, incendios y otros casos fortu^ 
no se le admitirá ningún recurso qUe 
dirijido á este ñn. 

11. E l contratista ea la persooa lef( 
rectamente obligada al cumplimiento de 
trato, no obstante podrá si así OOOVÍQÍQ 
intereses subarrendar el servicio, pero e| 
dose siempre que la Administración, ^ 
compromiso alguao con los subarrenddtatj,] 
de todos los perjuicios que por tal ^ 
pudiera resultar al servicio, será respooŝ  
y directamente el contratista. Los subâ  
res quedan sujetos al fuero común, porque 
minístración considera sa contrato como 
gaoión particular y de interés puramente 
E l contratista en el caso de entregar el 
á s ibarrendatarios, dar cuenta á inmediaij 
al Jefe de la provincia y solicitará el rft 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante loi 
que se irroguen en la extensión de la 
que dentro de los 10 dias hábiles siguieniJ 
que so notifique la aprobación del remate 
á su favor, deberá otorgar para garantir el oo £x, 
así como los que ocasionare la saca 
mera copia que deberá facilitar á la Direccio 
los efectos que procedan, como también 
ohos del Notario y pregonero, y los que ot 
por una sola vez la inserción de este pliegi 
anuncio de la subasta ea la «Gaceta ofioii 
esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista qi 
rescindido este contrato á no ser que los li 
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipiUa 
en el mismo, prévio otorgamiento de la es: cao 
correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el d 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescúj 
prévia la indemnización que marcan las le) 

15. Cuaodo el rematante no cumplid 
condiciones de la escritura ó impidiese 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del é 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescî J 
el contrato á perjuicio del mismo rematante 
pre que esta declaración tenga lugar, se cele! 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagasl 
primer rematante la diferencia que resulte y 
faciendo al Estado los perjuicios que le U 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir es 
ponsabilidade^ «e le secuestrarán bienes to^ 
brir el importe probable de ellos. 

Sí en el nuevo remate no se presentas1* 
posición alguna admssible, se hará el servicio 
administración á perjuicio del primer remí"| 

16. Para ser admitido como licitador & 
ounstancia precisa haber constituido al 
la Caja de Depósitos lacaati dad de pís. Ŝ 'S 
5 p § del tipo ñjtdo pira abrir postura, dê1 
unirse á la proposición el documeato que 1° 
tifique. 

17. I J \ calidad de mest zo. chino ó extr̂  
domiciliado no excluye el derecho de \̂ 1>S 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Pfe811!' 
de la Junta sns respectivas proposiciones en P"! 
cerrados extendidas en papel de sello lO.o 
das y bajo la fórmula que se designa ^ 
de este pliego, indicándose además en el s! 
la correspondiente cédula personal. 

*19. Al pliego cerrado deberá acompafíírJ 
documento de depósito de que habla U 
ción 16. 

20. No se admitirá proposición que ^f, 
modifique el presente pliego de condic ioD6í« a(¡|̂ j 
cepcion del art. l.o en lo relativo al tipo e[l 
greíióu descendente, 
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21. Según lo dispuesto en el artf 12 ê 
tado Real Decreto de 27 de Febrero de l ^ r 
coíitrat^s de esta especie, no se someterán ^ 
arbitral, resolvió idose cuantas cuestione8 P 
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|flgcít8rse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
fe3(jisióa y efectos por U Tía contencioso admi-
ujgtrativa que señalan las leyes yigeates. 

22. Si resultareo empatadas dos ó más pro-
iciones que sean las más ventajosas, se abrirá 

icitacióa verbal por diez minutos entre los auto-
de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
propuesta. E l el caso de no querer mejorar 

jioguno de los que hicieron las proposiciones más 
teatajosas que resaltaron iguales, se hará la adju-
¿icaoióa en íavor de aquel cayo pliego tenga el 
BÚmero ordin*! menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
[ rematante que endo e en el acto á favor de 

ja Dirección y con la aplic*oióa oportuna el do-
rnnento del depósito para licitar, el cual no se 
SQcelará hasta tanto que sa apruebe el contrato 

i sstisíacoión de la Dirección general de Adminis-
tracióa civil. Los dem's docunuatos dd depósitos 
íeráa devueltos sin demora á sos interesados. 

Manila, 6 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODRLO DE PROPOSICION 
Sxcmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de ia Cárcel 
pública de la provincia de . . . . . por la cantidad 
de pfs por #cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
úm de la cGaceta» del día . . . . de. . . . 

. . de 189' . . . de que me he enterado debi
damente. 

Aaompaño por separado el do-umanto q ie acre-
sti dita híber depositado en la Caja de Depósitos ta 
es: cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE PANDAGAN. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Capitán de 
ie Municipio se sacará en pública subasta á los 30 

áias de la publicación «iel presente anuncio en la Gte-
oficial de esta Cap t il, el arriendo del servicio 

íe vadeo que media entre el barrio de Beata de esta 
comprensión y Punta <íe San Felipa Nery, bajo las 

esci'kspsy condiciones que se expresan en el adjunto 
" iego. Si tocase en fest vo el último día que se re-

, se hará la subasta el siguiente hábil. 
I acto tendrá lugar en el Salón de actos píiblicos 

íeeste Tribunal Muoicipal á horas de las diez en 
panto de la mafuna ante los componentes de la 

ota de almonedas de este pueblo asociados de dos 
Jele^dos y un Teniente municipal del aludido pue
blo da San Felipe Nery. 

Pandacan, 21 de Septiembre de 1895.—Gerónimo 
^ Jesús. 

)lieü 

hasli 

n 

el 

"ego de condiciones que ha de servir de base para 
,a subasta del arriendo de vadeo existente entre 
el embarcadero público del barrio de Beata de esta 
^prensión al de Punta de S Felipe Nery, re
colado con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno 
Jiv|l de esta provincia en órden de fecha 15 de 
Ju«io del presente año. 

iíh,a ê Rrr'en f̂t Por e' término de tres añ38 el 
1 io expresado, bajo el tipo en progres-ón aseen-

ntat i r i e Q ^ 6 ^ Pesos anuales, ó sean 396 pesos el 

Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre-
piif. ' 8̂ 'a J11111** de Alm ioedas de este pueblo en 

ferrado con arreglo al modelo adjunto, ê -
coo la mayor claridad en letra y núnero la 

lrieQi0i 
h 

esiii ^eote 

P1 

ÍHií 

leí 

52' 

Al pliego de la proposición se ^ ofrecida. 
ia(J pafiará precisamente por saparado el documento 
%raCre<̂ te hnber depositado el proponente en cual-
í̂ l ^ de las Oaj^s del Haber délos pueblos gena-
%] * 1,epóiitos ó en la Administración de Hacienda 
^ lo e8ta Prov*acta 61 'naporte del 5 p 3 del 
V e - ^ A 8in eu^0 re(lUÍ8Íto n0 ser^ admitida la 

i' Hásit Q» devolviendo los demás documentos de 
' '- k̂din0/ 108 interesados á cuyo favor no ha sido 
^ el servicio. 

se los pliegos resultasen dos 6 más 
Í V e o J 0 ^ 6 8 guales» conteniendo todas ellas la raa-

„1 .'os ofrecida, se abrirá licitación verbal en-
í'^lnc*1101^68 de las mismas por espac<o de diez V ̂io J'^scurridos los cuales se adju iicará el ser-

^jor postor. Hn el caso de no querer me

jorar verbalmente sus posturas se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se ha le señalado con el nú
mero ordina\ más bajo. 

4 a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

5. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes á la fecha en que se le notifique 
el Decreto aprobando la adjudicación del servicio, la 
correspondiente fianza, cuyo valor sea igual al de un 
10 p § del importe total del arriendo, debiendo ser 
precisamente en metálico, y que al elevarse este 
pliego á la escritura de obligación, se otorgará la 
renuncia de los derechos en su favor para en el casi 
de que hubiera que precederse contra el mismo. 

6. a Una vez cumplidos los requisitos mencionados 
en la cláusula anterior, el contratista se hará cyirgo 
del servicio dentro del plazo de cinco dias, dándole 
para ello posesión este Tribunal con las formalida
des necesarias. 

7. a Por falta de cumplimiento de las dos c'áusu-
las precedentes, el contratista quedará suj ito á lo 
que dispone el arfc. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, que á la letra dice así: «Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la eacritura 6 impi
diese que esta renga efecto, en el término que se 
le señale, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante. L^s efectos de esta 
declaración, serán; l.o Que se celebra nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo. 2.oQie 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Municipio por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía da la subasta, y aúa se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables si aquella no lo alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta del Municipio 
á perjuicio del primer rematante. 

d a La cantidad en que se remate una vez apro
bada por el Gobierno civil de esta provincia, se 
abonara precisamente en plata ú otra moneda co
rriente por meses anticipados á ios Capitanes de 
Pandacan y San Felipe Nery, en partes iguales, 
cuyo abono se hará dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En caso de incumplimiento de 
este artículo, se deducirá el importe de la mensua
lidad correspondiente de la fianza prestada, la que 
deberá ser repuesta por el contratista en el impro
rrogable plazo de quince dias,* y de no verificarlo 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas 
en el arr. 5.0 del Real Decreto antes citado. 

9. a' El contrato se entenderá principiado desde 
el dia en que el contratista se haga cargo del ser
vicio, toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad lo motivasen. 

10. El contratista ó sus personeros serán los 
énicos facultados para recaudar las cuotas del vadeo 
en la forma siguiente: 

Por cada pasajero se cobrará cinco octavos de 
céntimos da pesa, y el doble de este si llevase 
alguna carga que pese media arroba, con expresa 
prohibición á dichos agentes de ex gir mayor canti
dad que las marcadas anteriormente, bajo ia multa 
de diez pesos por la primera vez, cincuenta por la 
segunda y ciento por la tercera con rescisión del 
contrato bajo su responsabilidad, pasando después 
á los Tribunales de justicia para lo que proceda, 
por exacción ilegal. 

11. Si a' ser requerido el contratista para hacer 
efectiva alguna de las responsabilidades escritas an
teriormente dejase de hacerlo dentro de l»s veinti
cuatro horas siguientes, se tomará de la fianza la 
cantidad á que ha sido acreedor, para ser empleada 
en papel correspondiente ó pagos al Estado. 

12. Sa exceptúan al pago del pasaje á ios niñoj 
de ambos sexos menores de siete años dtá edad, las 
autoridades del orden Civil, Militar y Eclesiástico 
que en el ejercicio de su cargo pasan por ambos 
pueblos, así como también los ministros de justicia 
y cuadrilleros de los m stnos que en asuntos del ser
vicio atraviesan en dichos embarcaderos y esped*i-
mente los indivíluos de cualquiera clase y posición 
que en catos de incendio acuden al lugar del si
niestro. 

13. Las autoridades loca'es de dichos pueblos 
harán respetar al contraíieta como representante de 
ambos Municipios, prestándole toda clase de auxilios 

que el mismo reclame para dejar cumplida los pre
ceptos contenidos en esta pliego, como también sa 
autoriza al vecindario para que pueda producir sus 
quejis á dichis autoridades por cualquiera falta que 
el contratista pudiera cometer. 

14. El contratista está obligado á destinar al ser
vicio del va leo el número de bancas con sus trá-
pulantes que juzgue necesario el Capitán municipal 
Presidente de la Junta no determinando este 
punto por ser variable ia circunstancia de este ser
vicio y á fia de que en su día se eviten las quejas 
tanto de parte del público como la del contratista. 

15. El expresado Capitán municipal determinará 
el número de pasajeros en cada una de Us bancas 
destinadas por el contratista al sarvicio sagúu ía ex
tensión de las mismas al objeto de prexAVer desgra
cias personales que pudieran ocurrir. 

16. Los embarcaderos deberán conservarse en 
buen estado por el contratista y en cala uno da 
ellos se pondrá en sitio visible una copia de la ta-
rifa estampada en ia cláusula 10 a como también ea 
las bancas anteriormente citadas; dichas copias serán 
autorizadas por el Teniente mayor Síndico de este 
pueblo y selladas con el que usa este Tribunal. 

17. L i s gastos de la subasta y los qua se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura de obliga
ción, así como los de los otros documentos que sean 
necesarios expedir al contratista, serán de cuanta del 
mismo. 

18. Cualquiera cuestión que se suscite sobre el 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
víi contencioso-admínistrativa. 

19. Constituirá la juris ücción del contratista la 
extensión longitudinal de 200 braz %i de la ribera 
del rio por cada lado del embarcadero ó sean 400 
brazas de derecha á izquierda del mismo. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la definitiva aprobación del Gobierno 
Civil. 

Pandacan 18 de Septiembre de 1893. — E l Teniente 
mayor, Síndico, Andrés Bunda. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Capitán municipal de Pandacan. 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
del vadeo desde el embarcadero público del barrio 
de Be^ta compre&sión de este pueblo al de Punta 
de Sao Felipe Nery por la cantidad de 
pesos pfs. . . . . . en el trienio y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm. . • . 
de la Gacela del dia . . . del que m 3 he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja. . . . . la canti
dad de pfs 

Fecha y firma. 

INTENDENCIA GENERAL DS HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o Anfión 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 

Hacienda, por acuerdo de feoha 19 del actual, ha 
tenidó á bien disponer que el día 28 de Octubre 
próximo á las diez en punto de su mañana» se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
de Oalamianes, concierto público y simultáneo para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo de 
tos fumadores de anfión de dicha provincia, bajo el 
tipo de trescientos sesenta pesos (pfs. 360) en pro
gresión ascendente y con entera sujeción &l pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el 
Negociado 3.o Anfión, de la Sección de Impuestos 
indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados extendidas en pape, del sello lO.o en el 
despacho del Sr. Subintendente. 1 

Manila, 21 de Septiembre de 1895.—M. Sastroo. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 9 del actual, 
ka teuido á bien disponer que el día 16 de Octubre próximo, á 
las diez en punto de su mañana, ee celebre ante la Junta de Raales 
Almonedas de esta Capiíal y la subalterna de BatangüS, l .a subasta pú
blica y simultánea para contratar por un trienio el servicio d i arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia, bfijo el tipo de diez y 
nueve mii quiaieatos cmcudati pesos (pfs. 1955°) en progresión ascen
dente, co i sujeción extricta al pliego de ondiciones qus se acompafia. 

Manila. 16 de Septiembre de 1895. — El Submteadente, M, S-istron. 

Pliego de cmdiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea an e la 
Tunta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de Bataneas, 

el arriendo de los fumadtros de anfión en ¡a provincia de referaaca i , 



1108 27 de Septiembre de 1895 Gacela de Manila.—Núm, ^68 

i r c actado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata* 
cióu;de servicios públicoa. 

Obligaciones de la Hacienda. 
i.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender al opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el día en,que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
-de obligación y fianza que dicho contratista debe oiofgar, siempre 
que, la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del noev» 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de pfs. 1955*. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del exprésalo artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta'-Renta, se 
«eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación 

Obligraeiones del contratista. 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Batangas, por meses anticipa
dos de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7.a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al lo 
por loo del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

J8.a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
Se cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la malta de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju cio del rematante y con loa efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 16s derechos ó ira-
puestos jque se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la. correspondiente torna-guia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man, 
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
S'-an necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado^de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firmt de á 
peso, y un sello de recibo. 

14̂  Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva-
ráa una. divisa en, la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista da 
que sus Comisionadoj no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondfá el castigo á que se hagan acreedo-
Ires, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del locnl donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratistA. 

I J . E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Batangas, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de los 
pueblos de la misma, designando el número de la casa ó cade donde 
esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
•á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para fuma-
ieros se ponga a la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
ca-ácteres chinos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú-
biico de Opio» núm.. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y .Administración de* Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contrat sta realxe los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
fiando al verificarlo él correspondiente papel sellado y sellos de de-
rscbos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su f¿.vor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
«casione la saca de l i primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminac ón de su 
Compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
serví:io bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, U Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esia contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 

contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales coa* 
dicion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si ia garantíi no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes t'aeta cubrir- el importe probable de ellos-

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla de 
Hacienda pública de la provincia de Batangas, la cantidad de pfs. 977'50 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la pro 
posición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra ciara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admifirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar despuei de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la Iniendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados, 

34 Esta subasta ño será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Batangas, á cuyo .expediente se unirá 
el acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiera lu
gar conforme á las eyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de paaos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que gfsean 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso d¿ no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más vantajosas que re
sultaron iguales, se hará ¡a adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal enor. 

No se admitirá pliego alguno sin qne el señor escribano dé Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E-pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1895.—El Intendente, M. Sastrón. 

M O O K L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . ve~ino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de 'os fumaderos de anfión de la provin
cia de Batangas, por la cantidad de. . . • . . . pesos cénti
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de. . , . . . pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189.. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes ea la Junta proviociHl de 
Cebú se^ún reíación remitida por el Presidente de 
dicha Juota eo 30 de Octubre áitimo. 

Pueblo de San Remigio. 
Nombres de los interesados 

D. Andrés» Aballe. 
Anacleto üabague. 
ABtonio Luoo. 
Andrés Lacaon. 
Antonio Magdadaro. 
«Jatalioo Andrin. 
Calixto Caaog. 
Dionisio Aguifto. 
Gervasio Daaton. 
Gregorio Manjaime. 
El mismo. 
Gabriel Ricardo. 
Isabel Coambot. 

Nombres de los interesados 

D. Jnao Picarana. 
Jacinto Bsma. 
Juan Canbaoga. 
Looginos Berales. 
Mariano Anoja. 
Mariano Negro. 
Miguel Rueda. 
Pablo Domaran. 
Pedro Guauson. 
Pedro Naval. 
Pedro Ortiga. 
Romualdo Miaa. 
Vicente Rodríguez. 

[Se continuará ) 

Edictos 
, i • • tí. •< < ' • , ". , . ''jsiB 

Don Segundo Isaac de las POZHS y Langre, JQe2 
1.a instancia en propiedad del Distrito de 
y Decano de los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ | 
proceaados Fausto Ordiales y Pedro Briones 
primero natural del pueblo de Pineda, de 28 ¿¡J 
de edad, de oficio labrador, casado de estatura f,. 
guiar, pelo y cejas, negros, ojos negros, color n 
reno, nariz chata, barba poca y boca regular, y 
segundo hijo de Bernabé y de Felipa García, ^ 
ral del pueblo de San José de la provincia 
tangas de 25 años de edad, lavandero soltero, f¿] 
y cejas negros, ojos pardo?, color moreno, ¿1 
chata, batba poca y boca regular, para que en 
térmi«o de 30 dias, contados desde el siguiente ] 
de la publicación de este edicto en !a Gaceta ofic 
de Manila, se presenten en este Juzgado ó en 
cárcel pública de esta piovincia al objeto de rf¡i 
ponder á los cargos que contra los mismo resuitn 
en la causa núm. 152 por quebrantamiento de 
dena, apercibiéodole a su vez quede no veriflcati 
asi serán declarados rebeldes á los llamamientos 
diciales, parándole en consecuencia los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y eucargo á todas los demás, 
toridades y agentes de justicia procedan á la ap 
hensión y captura de los llamados por este edicifcentí 
quienes deberán ser remitidos en su caso á este 
gado. 

D^do en Manila, Juzgado de 1.a iostancia 
distrito de Quinpo 13 de Septiembre de 1895.̂  
Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Plácido 
Barrio. 
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Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a ínstanci 
del distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
cesados ausentes Quintín Barrera, indio casado, coL J 
hijos natural de Bmondo y vecino de Sarapa'oc^g 
29 años de edad, de oficio jornalero, sebe leer 
escribir, Modesto Castro, indio, casado, natnral 
vecino del pueblo de Mitriquioa provincia de M a D Í l | 
de 27 años de edad, de cilicio labrador y sin 
trucción, Máximo Victorino, mestizo sa-̂ gley de ^ 
años de edad, soltero, de ofic o labrador, natura 
vecino del citado pueblo de Mariquina hijo de Yá 
min y de María Juan ya difuntos, sabe leer y 
cribir y lleva el apodo de Minong y Pantaleon 
la Cruz, indio, soltero, de 18 años de edad, natun 
del citado pueblo de Mariquina y vecino del de Si 
Juan del Monte de oficio labrador, hijo de Cipriano yi 
la nombrada M5nica yadifuntos,sin instrucción, par 
que dentro de 30 dias, á contar desde la publi 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manik^ 
se presenten en este Juzgado, á los efectos oporto1 
nos en la causa núm. 6662 que instruyo contra W 
mismos y otros por hurto doméstico, apercibidoq« 
de no hacerlo dentro de dicho plazo les pararán W 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eo Manila, y Juzgado de Binondo 20 deSepf 
tierabre de l895.=»Miguel Tojar.—Ante mí, Aĝ P'1 
Oloriz. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á los pr . 
cesados ausentes chiso Vy-Su, conocido por SioDgj:len'l 
soltero, natural de Chinean Imperio de China, de 
años de edad, y de oficio jolmador de Sombreros 
Dionisia Samson, india, viuda, de 33 años de eds 
natural del pueblo de Alaminos de la provincia' 
Zambales. y domiciliados en ia calle de Ilang'i|8f^g 

el!*-núm. 3 de este partido judicial, para que en - « 
mino de 30 dias, contados desde la publicación ^ f 
presente en ia Gaceta oficiai. se presenten fcQ 
Juzgado, para los efectos oportunos en la 
núm. 7730 que se sigue contra los mismos por cl 
rnpción de menores, bajo apercibimiento qne ^ 
hacerlo se les declararán contumaces y rebelde* 
les pararán los perjuicios á que en derecho b""' 
luguar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de í̂fl*l!3 u 
á 17 de Septiembre de 1895.=-Miguel Tojar-
mí, Agapito Oloriz-
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